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AllTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Núm. 1764.

Circular número 614.

En la Gaceta de Madrid número 
1780 correspondiente al día 19 de No
viembre se halla inserto lo siguiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha 
expuesto el Presidente del Consejo de 
Ministros, y de acuerdo con el pa- 
recaer del mismo Consejo, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se concede al Mi
nistro de la Gobernación un crédito 
de 500.000 rs., como suplemento 
al capítulo XI, artículo único, sec
ción duodécima del presupuesto vi
gente para material de la Guardia 
civil.

Art. 2 0 El Gobierno dará cuen
ta á las Cortes do este disposición.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Noviembre de 1857.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, I' ran- 
cisco Armero y Peñaranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL d e c r e t o . 
e

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art, 36 de la ley orgánica de 8 de 
Enero de 18 í5, Vengo e:í convocar 
á las actuales Diputaciones provin
ciales para la segunda reunión or
dinaria del corriente año, la cual 

deberá empezar el día 1.’ de Di
ciembre próximo.

Dado en Palacio á 16 de Noviem
bre de 1857. Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, Manuel Bermudez de Las
tro.

Sección de Beneficencia y Sanidad.--^c- 
yociado 3? y 4.°

Excmo. Sr.: Enterada la Reina 
(Q. D. G.) del mérito contraido por 
D. José Bosch, Capitán del berganlin 
mercante español Jacinto, en el sal
vamento del brik-barca americano 
zhlto y de toda su tripulación en los 
dias 22 y 23 de Julio último, por 
cuyo humanitario servicio no quiso 
recibir recompensa ni indemnización 
alguna á pesar de haberse separado 
de su expedición para prestarle des
pués de 33 días de mal viaje, se ha 
dignado agraciarle con la cruz de 
primera clase de la Orden de la Be- 
neíicencia, y acordar que se publique 
esta recompensa para mayor saus- 
faceion del interesado.

De Real orden lo digo á N. E. 
para que se sirva disponer llegue á 
noticia del Bosch, quien habrá de 
recoger el diploma correspondiente 
en esta Secretaría. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 13 de 
Noviembre de 1857.—Bermudez de 
Castro.—Sr. Ministro de Marina.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
se ha enterado con satisfacción de 
los servicios que ha prestado en Mon
tevideo durante la última epidemia 
el Doctor 1). Fernamjo Oliva y Mu
ñoz, médico de la Armada, adscrip- 
to al berganlin de guerra español 
Patriota, de estación en el rio de la 
Plata; servicios por los que, con otro 
facultativo español D. José Miguel 
Jiménez, perteneciente á la dotación 

de la goleta de S. M. Cartagenera, 
ha merecido que el Gobierno de Mon
tevideo signilique oficial y pública
mente su reconocimiento.

Y como por Real orden de 20 de 
Julio se sirvió S. M. recompensar los 
de Jiménez, únicos de que á la sazón 
habia noticia, con la cruz de primera 
clase en la Orden de Beneficencia, 
se ha dignado otorgar igual merced 
á D. Fernando Oliva y Muñoz, acor
dando que á la vez se le den gracias 
en su Real nombre por conducto de 
V. E., y que se publique en la Ga
ceta este acuerdo, como prueba del 
Real aprecio, para mayor satisfacción 
del interesado y del honroso cuerpo 
á que pertenece.

De Real orden lo digo á V. E. 
para que por el Ministerio de su dig
no cargo llegue á noticia del agra
ciado y que este recoja el diploma 
de dicha condecoración. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 14 
de Noviembre de 1857.—Manuel 
Bermudez de Castro—Sr. Ministro 
de Marina.

Subsecretaría.- Sección de Administra
ción.—Negociado l.°—Circular.

Enterada S. M. la Reina (q. D. g.) 
de la solicitud hecha por varios Ayun
tamientos, á fm de que se les permita 
la venta de los bienes de propios y 
comunes de los pueblos, con arreglo 
á Jo que prescribían el Real decreto 
de 28 de Setiembre de 1849 y de
mas disposiciones vigentes ántes de 
la publicación de la publicación de 
la ley de l.e de Mayo de 1855, y 
considerando?

1 ? Que por la citada ley quedaron 
derogadas toda^ las Reales órdenes 
y decretos que regían anteriormente,

2/ Que por el Real decreto de 
14 do Octubre de 1856 no se de
roga, como no podía derogarse, la 
ley de 1.° de Mayo de 1855, y que 

únicamente se limita á suspender su 
ejecución hasta la resolución defini
tiva de las Cortes, por cuya razón no 
se halla restablecida tácita ni expre
samente la legislación anterior, ha te
nido á bien- mandar:

Primero. Hasta que las Cortes 
acuerden lo que haya de observarse 
sobre la enajenación de los bienes 
de propios y comunes de los pueblos 
no se concederá permiso alguno para 
proceder á la venta de los referidos 
bienes, cualquiera que sea el objeto 
con que se pretenda.

Segundo. En su consecuencia 
quedan desde luego sin curso los 
expedientes sobre este asunto que se 
hallan en tramitación, y tampoco se 
dará á los que fuesen promovidos 
nuevamente. .

Tercero. En los que hubiese 
recaído la Real licencia para las ven
tas, cuando estas no se hayan rea
lizado, no se procederá á celebra
ción de la subasta.

Cuarto. Como según lo que pres
cribía la Real orden de 30 de Ju
lio de 1848 y demas disposiciones 
sobre el particular, correspondía al 
Gobierno el exámen y aprobación de 
1^3 subastas de dichos bienes, los Go
bernadores remitirán á este Ministerio 
los expedientes instruidos con pos
terioridad al decreto de 14 de Oc
tubre de 1856, en los cuales se hu
biesen celebrado las subastas, pero 
cuyos remates no se hayan sometido 
á la aprobación del Gobierno.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 18 de Noviembre 
de 1857.—Bermudez de Castro.— 
Sr. Gobernador de la provincia de,...

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

limo. Sr.: Hallándose ya lermi-
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ro en adelante el retraso que en el 
actual ha sufrido este importante ser
vicio á consecuencia de una fatal 
reunión de circunstancias, ha tenido 
á bien mandar se recomiende de 
nuevo á V. S. que sin levantar ma
no cumpla con la antedicha pre- 
vencion, remitiendo sin demora al
guna los presupuestos de que se tra
ta á la Real aprobación, sin dar 
lugar á nuevo aviso ni excitación, 
cuidando de que se observen en su 
formación todas las prescripciones de 
dicha circular, que se redacten en 
los modelos impresos remitidos al 
efecto, y sobre todo, que en las pro
puestas de medios con destino á 
cubrir el déficit de cada presupues
to, so llenen todas las lormaliüades 
y reglas mandadas observar para 
evitar reparos, rectificaciones y ex
plicaciones excusables, que pudie
ran retardar la definitiva aprobación 
y fenecimiento de estos expedientes 
en el mas corlo plazo posible.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y puntual cum
plimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 16 de Noviem
bre de 1857.—Bermudez de Castro. 
=Sr. Gobernador de la provincia de

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras publicas.
limo. Sr.: S. M, la Reina (q. D. g.) 

en vista del desarrollo que se ha 
dado á los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y á Valladolid, y con el 
fin de que la inspección de las obras 
se haga cual corresponde á la im
portancia de estas vias, se ha dig
nado disponer que, con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 11 
de Marzo del presente año, se esta
blezca una nyeva división de ferro
carriles, denominada de Madrid, 
que comprenderá laá mencionadas 
líneas de Madrid á Zaragoza enloda 
su extensión y de Madrid á Valla
dolid en la sección desde osla corle 
á Avila. ,

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios gutudeá V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Noviem 
bre de Í857.=Salaverría.—Sr. 
Director general de Obras públicas.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial; para conocimienlo 
del público. Zaragoza 23 de No
viembre de 185 i.5= José Osorio.

Ní-m . 1766.
Circular número 616.

En la Gaceta de Madrid número 
1782, córrelondienle al día 21 de No
viembre, se halla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos.

Para servir la plaza de Ministro del

nada la construcción de los edificios 
para los portazgos de Lardero y las 
Goteras, situados en la carretera ge
neral de Madrid á Francia por Soria 
y Logroño, en la parte comprendida 
en esta última provincia; S. M. la 
Reina (q. D. g.) se ha servido se
ñalar eldia 15 de Enero de 18o8 
para la apertura de dichos estable
cimientos, debiendo verificarse la 
exacción de derechos en los mismos 
con un Arancel de tres leguas en 
cada uno, según está mandado por 
Real orden del4 de Enero de este 
año; autorizando á \. 1. á fin de que 
dicte las medidas oportunas al efecto.

De orden de S. M. lo comunico 
á V. I. para su inteligencia y efec
tos convenientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años.—Madrid, 11 de Ao- 
viembre de 185^.—Salavenia. 
Sr Director general de Obras públicas

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial, para conoci
miento del público. Zaragoza 23 de 
Noviembre de 185 i=José Osario.

Nú m . 1765.
Circular número 615.

En la Gacela de Madrid número 
1781 correspondienie al dia 20 de No
viembre, se halla inserio lo siguiente:

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en el Jefe de escua
dra de la Armada D. Juan José Mar
tínez, Vengo cu nombrarlo Capitán 
general del departamento de Marina 
de Ferrol. ,

Dado en Palacio á 18 do No
viembre de 1857.—Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de 
Marina, José Maria de Bustillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección de A dministracion.-Negocia^ 5.°

Por el artículo l.° de la Real or
den circular de 15 de Setiembre ul
timo, inserta en la Gacela número 
1717, se previno que,- en las pro
vincias donde ya no se hubiere her- 
cho, adoptasen los Gobernadores in
mediatamente todas las medidas 
oportunas para que sin pérdida de 
momento se procediera á la forma
ción del presupuesto provincial y de 
los municipales respectivos á 1858, 
remitiendo á la mayor brevedad po
sible á la Real aprobación los que 
necesitan de este requisito. A pesar 
del tiempo transcurrido, son pocos 
todavía lo^ presupuestos de esta clase 
que se han recibido en este Minis
terio, y deseando S. M. que no se 
repita desde el año próximo venide

Supremo Tribunal de Guerra y Marina, 
vacante por salida del Jefe ue Escua
dra D. Juan José Martinez, Vengo en 
nombrar al Teniente general de la Ar
mada D. Anlonio Fernandez de Lauda.

Dado en Palacio á 19 de Noviem
bre de 1857.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros,. Ministro de laGuer- 
ra, Francisco Armero.

En vista de lo que me ha expuesto 
el Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina D. Ventura de Ocio 
y Zabala, Vengo en concedeile la jubi
lación por inutilidad física con el suel
do que por clasificación le corresponda 
conservándole los honores y preeminen
cias qae como tal Secretario disfruta 
en la actualidad, según los han con
servado sus antecesores, y maaifestán- 
dole He quedado satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado 
el reierido empleo de Secretario, y por 
consiguiente Ministro de la Tabla del 
mencionado Tribunal Supremo, asi co
mo de los servicios que ha prestado en 
su dilatada carrera.

Dado en Palacio á 19 de Noviembre 
de 1857.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministro de la Guerra, Fran
cisco Armero.

En atención á méritos, servicios y 
demas ciacunstancias del Rrigadier de 
infantería D Juan Gómez Landero, 
oficial primero del Ministerio de la 
Guerra, vengo en nombrarle para la 
plaza de Secretario del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á 19 de Noviem
bre de 1857.-El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ministro de la Guerra, 
Francisco Armero.

Para la plaza de oficial segundo pri
mero del Ministerio de la Guerra, que 
resulta vacante por ascerso de D. Juan 
del Rio y Sánchez de Anaya que la 
servia, Vengo en nombrar á D. Juan 
de Lesea y Fernandez, Oficial cesante 
del mismo.

Dado en Palacio á 19 de Noviembre 
de 1857.—Está rubricado de la' Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministro de la Guerra, Fran
cisco Aru.ero.

Teniendo en consideración lo que 
Me ha expuesto el Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de la 
Guerra, y deacueido con el parecer 
del mismo Consejo, Vengo en decretar 
lo siguiente;

Articulo 1.° Una do las plazas elec
tivas de Ministro togado del Supremo 
Tribunal de Guerra y Marina se pro
veerá en lo sucesivo precisamente por 
los Auditores de departamento de Ma
rina, del propio modo que por los Au
ditores de Guerra han de ser provis
tas dos de dichas plazas.

Arl. 2.° Para ascender á Ministro 
del Supremo Tribunal un Auditor de 
Marina, es necesario que haya desem
peñado dignamente, y durante ocho 
años, la Auditoría de Alguno de los 
deparlatñenlosde la Península ó délos 
apostaderos de la Habana y Filipinas. 
El nombramiento se hará, como el de 
los demas Ministros, por la Secretaría

del Despacho de la Guerra, á consulta 
de la de Marina.

Art. 3." El Ministro togado pro
cedente de la clase de Auditores de 

• Marina será Asesor general de la Junta 
consultiva de dicho Ministerio.

Art. 4.° Siempre que vacare la 
Ayudantía fiscal de Marina, dará cuen
ta el fiscal militar del Tribunal Supre
mo al Ministerio de la Guerra, para 
que, llegando á noticia del de Marina, 
se designe por este la terna de Oficia
les del cuerpo general activo de la Ar
mada entre los cuales ha de elegir el 
precitado Fiscal militar para proponer 
el que ha de ocupar la vacante.

Art. 5.° El Fiscal militar mencio
nado gozará, cualquiera que sea su 
empleo en el ejército, un sueldo igual 
al que está señalado para el Fiscal to
gado del mismo Tribunal Supremo por 
el art. 18 del Real decreto de 22 de 
Diciembre de 1852,

Dado en Palacio á 19 de Noviem
bre de 1857.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ministro de la Guer
ra, Francisco Armero.

REAL ORDEX.

Aprobando la Reina (Q. D. G.) la 
propuesta que V. E. ha dirigido á este 
Ministerio en oficio de 3 del actual, 
seha servido nombrar Jefe de la segun
da media brigada de cazadores esta
blecida en Castilla la Nueva, vacante 
por salida de D. José de la Gándara 
y Navarro que la mandaba, al Coronel 
de infantería de reemplazo en este dis
trito D. Francisco Ozcariz y Sauca.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
13 de Noviembre de 1857.—Armero. 
—Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instruecion pública.—Negociado 1

No viniendo debidamente documen
tadas las instancias que en solicitud de 
cátedras supernumerarias elevan mu
chos Regentes, agregados y sustitutos 
permanentes, creyéndose comprendidos 
en la segunda disposición transitoria 
de la ley de Instrucción pública, S. M. 
se ha servido mandar queden sin curso 
las que no se ajusten á las siguientes 
reglas:

1 .a Los interesados harán constar 
los años, meses y dias que llevan de 
antigüedad y de servicio, en certifica- 
cienes expedidas por los Secretarios de 
las Universidades, y visadas por el Rec
tor.

2 .a También acompañarán copias 
de sus nombramientos para las sustitu
ciones; estimándose legales y valederas, 
para este objeto, las hechas por man
dato de los Jefes respectivos.

3 .a Deben acreditar 10 años de an
tigüedad y cinco académicos, ó sean 
40 meses de servicio efectivo sustitu
yendo cátedra; y tres años ó sean 24 
ineses, si el -cargo se hubiere ganado 
por oposición.

4 .? Todas las solicitudes de esta 
clase han de venir por conducto de los 
Rectores, quienes informarán sobre la 
aptitud" y demás circunstancias del re
currente para la enseñanza. •

I

M.C.D. 2022



3
responsabilidades que después pu
diesen ¡recaer sobre él con arreglo 
á la ley si se hallaba apto para 
el servicio y si no tenia ninguna 
escepcion legal que interponer.— 
De no resolverse de este modo el 
caso actual surgiría la irregularidad 
de que teniendo Matías Diago 22 
años en 1856, siendo en dicha épo
ca un paisano y hallándose apto y 
sin escepcion alguna, es decir ha
llándose en las mismas condiciones 
que todos los demas españoles lla
mados al servicio de la Milicia pro
vincial se librase de él tan solo por
que ha servido personalmente en el 
Ejército trece meses.—Solo una cosa 
creen las Secciones que debe ha
cerse notar en favor de Matías Dia- | 
go y es que á la manera que se
gún el último apartado del arl. 97 
de la ley el tiempo servido por un 
jupíente le es de abono para con
tar el de su obligación en el ser
vicio de las armas en cualquier con
cepto que le corresponda, á Matías 
Diago debe serle de abono el tiem
po que ha servido |en el Ejército 
para contar el de su obligación en 
el servicio de Milica provincial.= 
Reasumiendo pues, las Secciones 
opinan, que Matías Diago no se ha
lla comprendidio en los artículos 
45 y 75 de la ley, si bien debe 
serle de abono el tiempo que ha 
servido en el Ejército para contar
le el de su obligación en el ser
vicio de Milicia provincial.»

Y habiéndose dignado S. M. re
solver de acuerdo con el preinserto 
diclámen, y que esta disposición se 
circule como regla general en ca
sos análogos, lo digo á V. S. de 
Réal orden para inteligencia de ese 
Consejo provincial y demas efectos 
consiguientes.

Lo que he dispuesto publicar 
en el Boletín oficial de este día 
para conocimiento de los Ayun
tamientos de los ^pueblos de esta 
provincia. Zaragoza 23 de Octu
bre de 1857.—José Osorio.

Nú m . 1768.

Circular numero 618.

Minas. Con esta fecha he acor
dado admitar el abandono que de 
la mina de sulfuro de plomo deno
minada «San José,» sita en el tér
mino municipal de Pardos, ha so
licitado D. Antonio de Gavina, ve
cino do Sigüenza y Presidente de 
la Sociedad minera titulada de los 
Cuatro amigos, que esplutába dicha 
mina.

Lo que se insertaj en este 'perió
dico oficial en cumplimiento de la 
disposición 5.a del art. 99 del re
glamento de minería vigente. Zara
goza 19 de Noviembre de 1857.— 
José Osorio.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Noviembre de 1857 
—Salaverria. — Sr. Rector de la Uni
versidad de......

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su de
bida publicidad—Zaragoza 23 de 
Noviembre de \ %Wl.=José Osorio..

Nó m . 1767.
Circular número 617

Por el Ministerio de la Gober
nación del Reino, con fecha 12 
del actual se me dice lo siguiente.

Remitido á informe de las Sec
ciones de Guerra y Gobernación del 
Consejo Real el espediente en que 
el Consejo de esa provincia consulta 
si Matías Diago, soldado licenciado 
del Ejército por| inútil y que resul
tó útil para el servicio de las armas 
al ser llamado en el año último co
mo quinto de la reserva por el cu
po de Paracuellos de la Ribera, de
be ó no cubrir este servicio, las re
feridas Secciones con fecha 30 de 
Setiembre próximo pasado han emi
tido el siguiente diclámen.

«Estas Secciones han examinado 
el arl. 45 de la ley vigente de 
reemplazos que dispone serán es- 
cluidos del alistamiento entre otros 
«los licenciados del Ejército que ha
yan cumplido el tiempo de su em
peño,» y el artículo 75 de la mis
ma ley qué manda «sean escep- 
tuados del servicio aun cuando no 
interpongan reclamación alguna du
rante la recldicrcion del alistamien
to ni al hacerse el llamamiento y 
declaración desoldados los . mozos 
que se hallan comprendidos en cual
quiera de ios casos del art. 45.= 
Lo claro y terminante de-estos ar
tículos hacen creer á las Secciones 
que Matías Diago apesar de haber 
ingresado en el Ejército á cubrir 
plaza por la quinta de 1854, y pre
sentar ahora licencia como inútil, no 
se halla escepluado de servir la 
suerte que le lía cabido en Milicias 
provinciales toda vez que en el re
conocimiento ha resultado útil.= 
Lo mismo el (artículo 45 y el 75 
de la ley se¡ refieren al licenciado 
que haya cumplido el tiempo de 
su empeño, y la lectura solo de tan 
clara disposición persuade que no 
es aplicable á Matías Diago. que 
muy al contrario de haber cumplido 
en servicio los ocho años porque 
fué llamado al alistamiento de 1854, 
ha servido solo trece meses si bien 

. tiene también dos años de abono.
—La licencia que presenta Matías 
Diago por mas q ic malamente se 
espresc en ella la palabra absoluta 
no puede libertarle do otra respon
sabilidad (jue la que sobre él pesaba 
por consecuencia de la suerte que 
le tocó en 185 i, pero no de las

Nl m . 1769.

Circular numero 619

Por el Ministerio de la Gobernación con fecha 18 del actual, se 
me dice de Real orden lo siguiente: ,

La Reina (q. D. g.) se ha servido disponer que proceda V. S. á for
mar el estado general de los mozos sorteados este año en esa provincia 
para la quinta de 50,000 hombres, ateniéndose en la ejecución de este 
servicio al adjunto modelo y a las mismas prevenciones de la Real orden 
circular de 26 de Noviembre del año último, respecto á la estadística do 
los mozos que se sortearon en el mismo ano para el reemplazo del ejército 
activo, aunque con la diferencia de que deberá Y. S. anticipar las lechas 
á que aluden las reglas 2.a y 4.a de la citada Real órden; con el objeto 
de que pueda V. S. tener reunidos en los primeros dias de Enero de 1858 
todos los datos necesarios para la rectificación de dicho estado, el cual 
habrá de remitirse á este Ministerio antes del 15 del próximo mes de 
Enero. . .

Lo que he dispuesto publicar en el Boletin de este dia, para que los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia, me remitan hasta el dia 
2 de Diciembre próximo un estado, según el modelo que á continnacion se 
espresa, poniendo en él el número de mozos sorteados correspondientes á 
la primera edad ó sea la de 20 años, los que han fallecido de estos, y 
los comprendidos indebidamente en el sorteo y escepluados del servicio 
según el art. 75 de la ley, acompañando sin falta alguna los compro
bantes de las defunciones y acuerdos sobre inclusión indebidamente en el 
sorteo y excepción del servicio ó no siendo esto posible, una declara
ción firmada por el Alcalde, individuos y Secretario de Ayuntamiento, en 
que se espresen las causas de la exclusión y excepción indicadas; en la 
inteligencia que de no hacerlo asi, les parará el perjuicio a que dieren 
lugar. Zaragoza 23 do Noviembre de 1857.—José Osorio.

PUEBLO DE.....  PARTIDO. DE....

Estado que manifiesta el número de mo^os que fueron sorteados en los 
pueblos de esta provincia para el ejército activo en el año actual, 
con espreston de los mo^os que deben deducirse de dicho numei o se
gún lo mandado en el articulo 18 de la ley de quintas vigente.

Número de los mozos sorteados
en Abril de 1857, según el acta j\,'¿mer0 dc dichos mozos 
remilh'a al Sr. Gobernador y de Sur.eados que han fallecido, 
los incluidos posteriormente en

sorteo supletorio. i , .

Nú m . 1770.

ADMINISTRACION PRINCIPAL ¡ 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA '

DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Ren
tas Estancadas en 18 del ac
tual dice á esta Administración 
lo que sigue.

«Con esta fecha se dice á 
la 'Administración principal de 
Hacienda pública de Teruel en
tre otras cosas lo siguiente.zzz 
Para precaver la repetición de 
hechos que no pueden menos 
de causar una pertubacion en 
la marcha establecida para el 
orden administrativo de las con
signaciones de los Alfolies, di
ficultando notablemente el sur

Núm. de los mozos compren-] 
didos indebidamente en el sor
teo, y *!e los exceptuados del 
servicio según ei art. 75 de 

la Ley,

FECHA T FIRMA.

tido, la Dirección ha acordado 
Ínterin otra cosa se dispone, 
que por esa Administración prin
cipal de Hacienda pública no 
se proceda á la espedicion de 
libramientos para la entrega de 
sal á los ganaderos sin suge- 
tarse al previo conocí míenlo 
de la misma; para lo cual de
berá exigir de los interesados 
presenten con la debida anti
cipación el pedido de la que 
necesiten, que remitirá V. á 

* esta oficina central, para en
su vista consignar la entrega 
en la fábrica ó punto donde । deban recibirla .=Lo que trasla
do a V. para su gobierno y 

i efectos correspondientes: dando 
aviso del recibo á correo se

. guido.*
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Cuya orden se inserla en este 

periódico oficial para la debida 
inteligencia de los ganaderos de 
esta provincia. Zaragoza 21 de 
Noviembre de iSSy.-José Dufóo

Nvm. 1771.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON. E. M.

Roque Gracia y Marcos y 
Pablo Sesé y Ezquerra solda
dos licenciados en esta Ciudad, 
se presentarán en las oficinas 
del E. M. de mi cargo para 
entregarles un documento que 
les pertenece.

Zaragoza 21 de Noviembre 
de t857.=El Coronel Gefe de 
E. M. interino.—Mariano Cappa.

Nu m . 1772.

E/ Ayuntamiento constitucional de 
lúdela,

Zulorizado por la Excma. 
Diputación provincial para ena- 
genar bienes propios, hasta en 
cantidad de* 820,000 rs. con 
destino á la luición de igual 
cantidad que vá á lomar sobre 
los mismos, ha determinado 
proceder á la venta en públi
ca subasta de los siguientes ó 
cualquiera de ellos.

Una corraliza llamada de la 
Plana, en la dehesa de Valde- 
tellas jurisdicción de esta ciudad, 
afrontante por cierzo á la de 
Rabosillos, bochorno á los co
munes de Fustiñana y Caba- 
nillas y por centro á los del 
secarral y corraliza de Maleo 
Cabello, con su corral para acu
bija miento.

Otra corraliza llamada de 
Mateo Cabello, en dicha dehesa 
de Valdetellas, afrontante por 
cierzo á la de Cabezo moro, por 
bochorno á los comunes de 
Fuslinana y Cabañil las y por 
su centro á las corralizas de la 
Plana y la Tranquilla, con su 
corral para acubi¡amiento.

Otra corralizada llamada de 
la Tranquilla, en la dehesa de 
Valdetellas, afrontante por cier
zo á la de Balsa forada, por 
bochorno á los comunes de 
Fustiñana y Cahanillas y por 
el centro á las del Gamonar y 
Mateo Cabello, con su corral 
para acubijamienlo.

Otra corraliza llamada del 
Gamonar en la misma dehesa 
de Valdetellas, afrontante por 
cierzo á la de Balsa forada y 
Val de cruz, por bochorno á 
los comunes de Fustiñana y 
Cahanillas, por el centro á la 

Bardena y corraliza de la tran
quilla con su corral para acu
bijamienlo.

Un soto llamado del rama- 
lele, jurisdicción de esta ciudad, 
afrontante por norte al térmi
no de Caslejon, por saliente al 
rio Ehro, por el medio dia al 
solo de la villa de Arguedas y 
por el poniente á los montes 
de cierzo.

Otro soto llamado Malón de 
Vergara.afróntame por el norte 
al de Arguedas, por saliente al 
Ebro, por medio dia al de Cior- 
dia y por poniente á los mon
tes de cierzo.

Y otro soto llamado Malón 
de Ciordia, afrontante por norte 
al 'de Vergara por saliente ai 
rio Ebro, por medio dia al de 
los Tetones, por poniente á los 
montes de cierzo.

Y se anuncia al público para 
conocimiento de los que quie
ran hacer proposiciones á cual
quiera de dichas fincas, previ
niéndose que los pliegos de con
diciones estarán de manifiesto 
en esta Secretaría donde debe
rán presentarse aquellas. Tudela 
id  de Noviembre de 1857. Por 
acuerdo de S. S., Nicolás Falces 
Secretario.

N iM. 1773

D. Miguel Lope Escudero, Comenda
dor de la Real y distinguida órden 
Americana de Isabel la Católica y Juez 
de 1." instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza.

llago saber; Que en espe
diente instado por varios cohe
rederas vecinos de esta Ciudad 
he acordado se proceda de la 
venta en pública subasta de las 
fincas que no tienen comoda 
división y son las siguientes.

Una casa sita en esta Capi
tal y su calle de la Tripería, 
señalada con el número noven
ta y nueve que hace esquina á 
la de Bonaire confrontante con 
las de Joaquín Fernandez y 
Francisco Lapuyade, con su bo
dega vinaria y en ella ocho 

• cubas capaces para colocar dos
cientos mélros de liquido, va
lorada en noventa y nueve mil 
doscientos noventa y seis rs. vn.

Y una viña con parte de Ma
juelo situada en el termino de 
Miralbueno, partida de Vista- 
bella su cabida dos cahíces, ca
torce cuartales, uno y medio al
mudes lierra, lindante con otras 
de Manuel Puyol, viuda de Eran • 

cisco Perez y es uno de D. Vi
cente Aced, lasada en tres mil 
seiscientos sesenta y ocho reales.

Para cuyo acto he señalado 
el dia veinte y cuatro del actual 
á las once de su manana, en 
la sala Andiencia del Juzgado, 
sito en la plaza del Carbón, ca
sa número noventa y cuatro, 
entresuelo, con advertencia de 
que perteneciendo la decima 
parle á menores, no se admi
tirá proposición que no cubra 
la tasación y que de esta se re
bajará lo que corresponda, por 
hallarse gravada la casa con do
ce sueldos pagares anuales, o 
sean once rs. vn. y cincuenta 
céntimos deudo perpetuo á fa
vor del serenísimo Sr. Infante 
D. Francisco de Paula, y cuyo 
remate de ambas fincas se efec
tuará en el mas ventajoso pos
tor. Dado en Zaragoza á 18 de 
Noviembre de 1 S^.ZZZMiguel 
Lope Escudero.“Por manda
do de S. S.a Francisco Campillo.

Nú m . 1774.

Juzgado de primera instancia de 
\\gca de los Caballeros.

Mediante el presente se cita 
á Micaela Diez natural de Ter- 
roba en el Partido Judicial de 
Torrecilla de Cameros, la que 
se ocupa en pordiosar y ven
der tinta, para que en el tér
mino de veinte dias á contar 
desde la fecha, se presente en 
el Juzgado de priméra instan
cia de Egea de los Caballeros 
para diligencias de la adminis
tración de justicia en causa so
bre lesiones á la misma inferi
das en primero de Julio últi
mo; con apercibimiento de que 
no haciéndolo, le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Egea de los Caballeros á 17 de 
Noviembre de 1887 “Vicente 
S. Gil y Eleredia.—Por su man
do José Marzo.

Parle no oficial.
Con autorización del Excmo. 

Sr. Gobernador Civil de la Pro
vincia sacará el Ayuntamiento 
de Aniñon á pública subasta en 
la casa consistorial á las diez ho
ras de la mañana de los días 
i2, 20 y 28 de este mes el 
arriendo del horno bajo corres
pondiente á propios, a cuyo ac
to acudirá el que (¡uiera pos
tura y se le admitirá siendo 
proporcionada y conforme á las 

condiciones que están de mani
fiesto en la Secretaría.

La dirección del Colegio de 
2.a Enseñanza de esta Ciudad, 
y Cátedra de Gaografia é His
toria, dotados ambos cargos con 
seis mil reales vellón, se ha
llan vacantes por renuncia del 
que los desempeñaba.

Los que reunan los requisi
tos prevenidos en la ley de Ins
trucción pública vigente, po
drán dirigir sus solicitudes á 
este Ayuntamiento en el pre
ciso término de un mes, ó sea 
hasta el 21 de Diciembre próc- 
simo. Calalayud 2t de Noviem
bre de i857.=EI Presidente" 
Alejandro F. de Heredia.

En el dia treinta del corriente 
Noviembre á las once horas de 
su mañana, en la ciudad de 
Huesca y casa habitación de don 
Severo Alvarez, calle del Coso, 
se sacarán en arriendo y á pú
blica licitación, las yerbas de los 
castillos de Otura, Rosel y Mon- 
dod, asi como también las del 
monte de San Pablo y cuarto 
llamado del Castillo, propias del 
Excmo. Sr. Marqués de Ayerbe, 
bajo los tipos y pactos que en 
los correspondientes pliegos de 
condiciones que desde el dia 27 
del propio mes se hallarán de 
manifiesto en la expresada casa, 
y á ella podrán concurrir cuan
tas personas quieran interesarse 
en los referidos»arriendos, en el 
supuesto que serán rematadas en 
el mas beneficioso postor, siem
pre que la proposición cubra el 
tipo designado en dichos pliegos. 
Se advierte que los arriendos 
empezarán á regir desde i.° de 
de Noviembre del año próc- 
simo i858.

En los dias 24, 28 y 3o 
del corriente mes de Noviem
bre, tendrá lugar en pública 
subasta ante el Ayuntamiento 
Constitucional de Tercer los 
arriendos del consumo de car
nes y las yerbas de la dehesa 
y el horno de pan cocer, cor
respondiente lodo á los propios 
de dicho pueblo. El que quie
ra interesarse con ellos se pre
sentará con oportunidad á la 
casa consistorial, y se le ente
rará de los pliegos de condi
ciones aprobados por el Exmo. 
Sr. Gobernador de esta provin
cia.

Imprenta de A. Gallifa-
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